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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

mi 

ADVERTENCIA. OFIOUX. 

Luego qne los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLicriN qne correspondan al 
distrito, dispondrán eme se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

• Se suflcribe-en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al aúo, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números syeltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITOüIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, oscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se iusertii-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio coa-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular^prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por caia lírica de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 19 de Alarzo.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i a ú a u s in novedad en sn i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DE PROVINCIA.. 

S2CC103 DE lOUBNTO. 

Alinas. 
D. MANUEL BAAMONDE GUITIAN, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PBO-
VINC1A. . 

Hago saber: que por D . J o s é R o 
d r í g u e z Vázquez , vecino de León , 
como a p o d e r a d o de D . Conrado 
Quintana, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia , 
en el dia 24 del mes de Febrero, á 
las doce y cuarto de su m a ñ a n a , 
una sol ici tud de registro pidiendo 
558 pertenencias de la mina de car
bón llamada Bilbao, sita en t é r m i n o 
de Vil lacorta , Valderrueda y C a m i -
na3'o, Ayuntamiento de Valderrue
da, a l sitio hoyo de Juan Diez T o 
rales, castrejones y alto de l a c o n 
cha, y l inda N . con cal izal de p e ü a 
blanca, E . con divisoria de la pro
v inc ia do Falencia y á los d e m á s 
rumbos con terrenos del c o m ú n y 
particulares, y hace l a de s ignac ión 
de las citadas 558 pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se t o m a r á por punto de partida 
el mojón divissrio de las provincias 
de León y Palencia , que se hal la 
fijado en el alto de castrejones, c u 
yo mojón se compone de una p e ñ a 
grande arenosa y otras cuantas pe
q u e ñ a s al rededor, teniendo aquella 

dos cruces hechas en l a misma pie
dra y las cuales miran para la pro
v i n c i a de León, desdé dicho pnnto 
se med i r án al N . 100 metros y se 
fijará l a 1." estaca, de é s t a a l E . 
200 metros la 2 . ' , de é s t a a l N . 200 
metros l a 3.*, de és ta a l E . 100 m e 
tros l a 4.*, de és ta a l N . 200 metros 
la 5.", de és ta a l E . 100 metros la 
6.", d é ' é s t a a l N . 100 metros l a 7 . ' , 
de é s t a al E . 100 metros l a 8.*, de 
é s t a a l N . 100 ¡metros la 9. ' , de és ta 
a l E . 200 metros l a 10, de é s t a a l 
N . 900 metros la 11, de é s t a a l O. 
800 metros la 12, de é s t a a l S. 400 
metros la 13, de é s t a a l O. 1.600 
metros l a 14, do é s t a al S. 3.'900 
metros l a 15, de és ta a l E . 600 me
tro» Ia l 6 , de és ta al N . 200 metros 
l a 17, de és ta ál E . 100 metros la 18, 
de és ta al N . 400 metros l a 19, de 
é s t a a l E . 100 metros l a 20, de é s t a 
al N . 400 metros la 21 , de és ta a l 
É . 100 metros la 22, de é s t a a l N . 
700 metros la 23, de esta al E . 100 
metros l a 24, de és ta a l N . 100 me-
tros la 25, de és ta al E . 200 metros 
la 26, de és ta ál N . 100 metros ia 
27, de és ta a l E . 100 metros la 28, 
de é s t a al N . 400 metros la 29, de 
és ta a l K . 100 metros la 30, de é s t a 
a l N . 200 metros la 31, de é s t a al 
E . 100 metros l a 32, de és ta a l N . 
200 metros la 33 y de és ta con 200 
metros a l E . so l l ega rá al punto de 
partida. 

VT habiendo hecho coastar este 
\ interesado que tiene realizado el 
i depósi to prevenido por l a l ey , he 
j admitido definitivamente por de-
i creto de esto dia la presente so l i c i -
¡ tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
; se anuncia por medio del presente 
j para que en el t é r m i n o de sesenta 

dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 

Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solici tado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l ey de m i 
ner ía v igente . 

León 9 de Marzo de 1891. 

Manue l Etaamondo. 

DIPUTACJION PKOVINOIAL. 

E X T R A C T O 
DB LA. SESION EXTAORDINABIA 

0 E L D I A I 3 DE FEBRERO DE 1891. 

Prttidencia del Sr. Jiodriffues 
Vazques 

Abierta la sesión á las doce de la 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Llamas, Delás , Santos A m é z , 
Mar t in Granizo, Luengo, Garc ía Gó
mez, Gut ié r rez , Alonso Franco, L á 
zaro, Oria, S á n c h e z Fernandez, y 
Bustamante, leida el acta de la a n 
terior, fué aprobada. 

E l Sr . Bustamante excusó l a asis
tencia del Sr . Alvarez , por enfermo 
al Sr. García y Garc ía le excusó por 
igua l motivo el Sr . Llamas, y al se
ñor P iñan por igual causa el Sr . Oria 
cuyas excusas fueron admitidas. 

rnmediatamentc so díó lectura de 
la convocatoria para la discusión y 
aprobación del presupuesto adicio
nal , leyéndose t a m b i é n el proyecto 
formado por l a Contadur ía para que 
sirva de antecedente eu la r edacc ión 
del que confeccione la Comisión de 
Hacienda. 

Terminada la lectura de dichos 
antecedentes se acordó suspender 
la sesión por 15 menutos á fin de 
que dicha Comisión emita el dicta
men oportuno en el proyecto forma
do por la Con tadur í a . 

Reanudada la ses ión, se l eyó el 
d i c t á m e u , en el que la Comisión de 
Hacienda hace suyo integramente 

el proyecto de presupuesto formado 
por la Cantaduria, y propone á la 
Diputac ión se s i rva aprobarle eu sus 
sumas parciales y totales, s e g ú n i n 
dica dicha dependencia. 

E l Sr . Presidente manifestó quo 
conforme al reglamento quedaba el 
d i c t ámen sobre la mesa 24 horas, 
levantando la sesión. 

León 17 de Febrero de 1891.-—SI 
Secretrio, Leopoldo Garc ía . 

COMISION PROVINCIAI,. 

R E E M P L A Z O S . 

Con oficio circular del (i. del que 
r ige, dando ins t rucc ion i» para u l t i 
mar brevemente y en forma ley»! , 
por los Ayuntamientos, la clasi : : -
cacion y declaración Jo soldad;..;;, 
tanto de los mozos del reempíii/.o 
de este a ñ o , como de los de revisi . a 
de los tres anteriores, al objeto cíe 
que no sufra retraso ni ontorpei i -
miento alguno el ju ic io de exencio
nes ante esta Comisión provínci;:1.. 
se haa remitido, por acuerdo de ia 
misma, á los Sres. Alcaldes que h::ii 
enviado e l acta del cierre defintt-'vo 

jflel alistamiento, s e g ú n se ordr: ú 
por la circular inserta cu el Bor.e: :x 
OFICIAL del 18 do Febrero últin. >, 
las filiaciones necesarias, con v . ¡ -
rios ejemplares m á s , como sobral:-
tes, por si alguno inYoUiutur iamf i -
te se inuti l iznsc. 

Y para quo tan prefurente se rv i 
cio pueda ser cumplimentado c í a 
puntualidad, se ha resuelto liacci'Ui 
saber por la presente, á todos !.~s 
Ayuntamientos, e n c a r g á n d o l e s que 
en el caso de no haberse recibido 
los expresados documentos, cuiden 
de participarlo brevemente á este 



m 
m 

Centro provincial , para que les sean 
enviados de nuevo. 

Y por ú l t i m o : la Comisión acordó 
advertir á los Sres. Alealdes y Se 
cretarios de los Ayuntamientos que 
á c o n t i n u a c i ó n se expresan, que 
son los que hasta el dia no han re
mitido ni e l acta del cierre defini
t ivo del alistamiento del presento 
aíio, n i l a re lac ión, reclamada t a m -
bieri, de los que sirvan como v o 
luntarios y por su suerte en el E j é r 
cito, cuya existencia en filas sea 
indispensable acreditar, con refe
rencia al 1.* de A h r i l p r ó x i m o , asi 
por lo respectivo al reemplazo del 
a ñ o actual, como por la revis ión de 
los tres anteriores, que si no remiten 
dentro del plazo improrrogaíle de ter
cero dia, los antedichos datos, se 
aco rda rá contra ellos las necesarias 
medidas de r igor . 

Lcon 16 de Marzo de 1891.—El 
•Vicepresidente, Delús .—P. A . de l a 
C . I ' . : el Secretario, Leopoldo Garc í a 

Ayuntamientos que se hallan en des-
ixíierto por la falta de remisión da 
los documentos mencionados en la 
precedente circular. 

Quintana del Casti l lo 
Truchas 
Viünrcjo de Orvigo 
Aüja de los Melones 
L a Ant igua 
Bnst i l lo del P á r a m o 
Castrocontrigo 
Quintana y Congosto 

Santa María del P á r a m o 
Vi l laza la 
L a Pola de Gordon 
L a Robla 
Matallana de Vegacervera 
Rodiezmo 
Valdelugueros 
Valdepié lago 
Vegacervera 
Vegaquemada 
Chozas de Abajo 
Santovenia do la Valdoncina 
Sariegos 
Las O m a ñ a s 
Palacios del S i l 
Castrillo da Cabrera 
Cistierna 
Almanza 
Castrotierra 
Coa 
L a Vega de Almanza 
Santa Cr i s t ina 
Val leci l lo 
Vil laselán 
Cabreros del R i o 
Campazas 
Corbillos de los Oteros 
Gusendos de los Oteros 
Matadeon de los Oteros 
Matanza 
Valdevimbre 
Valverde Enriqno 
Villademor de l a Vega 
Villafer 
Vil laquej ida 
Carracedelo 
Fabero 

P A R T I D O D E L E O N . 
1. *.. 

2 . *., 

3. ' . 

4. *. 

6.*. 

8. ' . 

9. ' . 

|Leon ¡Armunia 
Villaquilambre 
San André s del Rabanedo 
•Riosecode Tapia 

,)Cimanas del Tejar 
/Carrocera. . ' . 
(Onzonilla 
\Vega de Infanzones 

' iV i l l a tn r i e l 
ÍGradefes 
(Chozas 
\Valverde del Camina . 

' San toven ia de l a Valdoncina 
(Villadangos 
(Villasabariego 

• | Valdefresno 
; Garrafa 

. ¡Sar iegos 
'Cuadros 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador 

P A R T I D O D E RIAÑO. 

[nica 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

HalUíndose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que se expresan á con t inuac ión , se anuncia al públ ico por medio del 
BOLETÍN OFICIAL do esta provincia , para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobran
za , son los figurados en la misma. 

Putblos que la conponon. Cargos vacan tos. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

Agento ejecutivo. 

i Rabanal 
(Santa Colomba 
ilirazuelo 

' .Otero 
/Mogaz 
; Llamas 
'Truchas (Recaudador 

. i n i c u a s (Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA. 

(Cast rücalbon 
2." . . jCastrocontrigo 

'San Esteban de Nogales 
Laguna de Negri l los 

(pol í ladura de Pelayo G a r c í a . . 
\Bcrcianos del P á r a m o . 

7 : . San Pedro de Bercianos. 
¡Urdíales 
/Laguna Dalga 
Zotes del P á r a m o 

Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

1.100 

2.600 
300 

400 

.500 

2 50 

2 50 

Vil layandre 
Acevedo 
Bufón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Renedo 
Boca de H u é r g a n o . 
Posada de Va ldeon . 
Oseja de Sajambre. 
Riaüo; 
Cistierna 
Li l lo 
Salamon 
Reyero 
Vegatnian 
Prioro 

Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E S A H A G Ü N . 

7.'. 

¡Vil lamizar 
iV i l l amar t i n de D . Sancho 

.(Villaselán 
JSahelices del Rio 
(Villazanzo 
(Grajal de Campos , 

°;Joarilla 
[Sahagun 
lEsooBar de Campos 

. tealleguillos 
/Gordaliza del Pino 
[Vallecil lo 
¡El Burgo 

. ¡ S a n t a Cr is t ina 
(Villamoratiel 
(Almanza 
ICanalejas 
JCastromudarra 

'YVillaverde de Arcayos 
/La Vega de Almanza 
(Cebanico 
¡Valdepolo 

' ÍCubillas de Rueda 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E P O N F E R E A D A . 

Caita 

Alvares 
Bembibre 
Folgoso de la Rivera 
Igüuña 
C a b a ü o s - r a r a s 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bierzu 
Borrenes 
Ponferrada 

jSau Esteban de V a l d u e z a . . . 
'Beuuza 
Puente de Domingo Florez. . 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodamo 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del f i l 
Toreno 

Agente ejecutivo, 

2.100; 

5.500 
600 

3.400 

1.300 

fi.600 
700 

6.100 
600 

5.800 

2 » 

1 45 

> 

2 » 
» 

1 45 
t 

2 . 

1.700 

8.700 
900 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

4.400 
. 400 

600 

1 80 

1 70 

1 70 
I 

1 70 

4.400 

file:///Vega
file:///Bcrcianos


a / . . 

3.V 

5 . ' . 

Recaudador.. 

Recaudador.. 

Recaudador.. 

Recaudador., 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 
[Villacé 
iVillamafian 
Villademor 

[Toral de los Guzmanes . . , 
[Algadefe 
IVillatnandos 
(Villaquejida 
jCimanes de l a V e g a 
[Villafer 
Campazas 
Villahornate 
ICastrofuerte 
vGordoncillo 
'Fuentes de C a r b a j a l . . . . 
Vil labraz 
Valdemora 

ICastilfalé 
IMatanza 
l lzagre 
I Va l verde Enrique 
'Matadeon ¡Cabreros del R io 
Valencia de D . J u a n . . . 
Pajares de los O t e r o s . . . 
Campo de Vi l l av ide l | 

P A R T I D O D E VILLAFRÁNCA. 
| Vil lafranca 
\Paradaseca 

.(Fabero 
IVep-a de Espinareda 
'Saucedo 

Í
Arganza '. 
Camponaraya , 
Cacabelos •'. 
Carracedelo 

!

Candín 
Pernnzanes 
Valle de Finolledo 
Berlanga 

(Balboa 
.JBarjas 
ITrabadelo 
(Vega de Valcarce 
(Gorullón 
jOencia 

' iPor te la de A g u i a r 
(Villadecanes 

Recaudador 
Agente ejecutrvo 

Recaudador., 

Recaudador. 

Recaudador. 

Recaudador. 

Recaudador. 

P A R T I D O D E L A V E D I L L A . 
Cá rmenes 
Vegacervera 
Santa Colomba de C u r u e ñ o . . . 
Vadepié lago 
L a Veci l la 
Valdcluguoros 
Valdeteja 
La Erc ina 
Bollar 
Vegaquemada 
Rodiezmo 
Mata llana 
Pola ce Gordon 
L a Robla 

Recaud»dor 
Agente ejecutivo, 

7.600 

7.600 

7.500 

8.000 

8.900 
900 

8.600 

5.40C 

3.700 

4.600 

5.400 

1 66 

1 75 

1 65 

2 > 

2 75 

2 25 

20.300 
2.000 

1 95 

Las personas que deseen obtener alguno de estos cargos, pue
den solicitarlos por medio de instancia á esta Delegac ión de Hacienda, 
expresando la clase de valores en que han de const i tuir la fianza, pudien-
do adquirii de la Admin i s t r ac ión de Contribuciones de esta provincia 
cuantos antecedentes consideren necesarios para conocer el importe 
de la r ecaudac ión en la zona que pretendan d e s e m p e ñ a r el cargo y de 
los deberes y atribuciones que la ley 4 in s t rucc ión de 12 de Mayo de 1888 

Íf d e m á s disposiciones vigentes seña lan á dichos funcionarios, las cua-
es pueden conocerse t amb ién por el anuncio publicado por esta Dele

g a c i ó n en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia n ú m e r o 114 do 21 de 
Mayo de 1888. Las fianzas que se constituyan en g a r a n t í a do estos cargos 
h a b r á n de ser definitivas, no admi t iéndose como provisionales las pres
tadas al Banco de E s p a ñ a . 

León 16 do Marzo de 1 8 9 1 .—E l Delegado do Hacienda, Eduardo de 
R io y P inzón . 

I N T E R V E N C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA. PROVINCIA DE LEON. 

Clases pasivas.—Revista anual. 
Estando obligados todos los i n d i 

viduos de la ci tada clase á presen
tarse on acto do revista que debe 
dar principio en I.° de A b r i l próxi

mo, se anuncia por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia con la 
debida a n t i c i p a c i ó n , para que l l e 
gando á conocimiento de los intere
sados, puedan observar las preven
ciones siguieutcs: 

1." E l acto de revista debe ser 
puramente personal, s e g ú n dispone 

el art. 14 de l a Instrnccion de c l a 
ses pasivas, fecha 25 de Febrero de 
1885, y por lo tanto es abusiva toda 
g e s t i ó n que tienda á representar al 
individuo otra persona, que esta of i 
c ina no h a b r á de consentirlo, no 
siendo l a p resen tac ión del mismo 
interesado. 

2.* Los que residan en esta ca
pi tal , se p r e s e n t a r á n en el despacho 
del Interventor los días y horas que 
m á s adelante se exp re sa rán , provis
tos del documento o r i g i n a l que 
acredite la declaración del derecho 
pasivo que perciben, para su com
probac ión con el expediente que 
debe obrar en esta dependencia, con 
arreglo á lo dispuesto por la Jun ta 
de clases pasivas en orden c i rcular i 
fecha 15 de Febrero del a ñ o p r ó x i - ¡ 
mo pasado, exhibiendo su corres
pondiente cédu l a personal y ce r t i - i 
ficado del Juzgado municipal ^ue 
justifiquen hallarse empadronados 
en el punto de la vecindad declara
da, y que, respecto á los pensionis
tas de los diferentes Monte-píos del 
Tesoro y remuneratorias, acrediten , 
a d e m á s su estado. ' ' 

3. ° Quedan exceptuados de pre
sentarse personalmente todas aque
llas personas que f ís icamente se ha
l len imposibilitadas y no puedan ha
cerlo; pero e s t á n obligadas á dar 
cuenta por e s c r i t o a c o m p a ñ a n d o 
certif icación facultativa, a l Inter
ventor, quien personalmente ó por 
de legac ión pasa rá á domicilio & l l e 
nar dicho requisito. 

4. " Los que residan en ios pue
blos de la provincia se p r e s e n t a r á n 
á los respectivos Alcaldes ó Inter
v e n t o r e s de las Administraciones 
Subalternas, quienes au to r iza rán ba
jo su responsabilidad, con las for
malidades y en los t é rminos ind ica
dos en la p revenc ión 2.*, las revis
tas de los individuos que residan en 
sus jurisdicciones, sin qne sea obs
t ácu lo que lo hagan en la certifica
ción de existencia ó estado de los 
interesados, al pió de la cual estam
parán la que acredite la exhibición 
del documento de concesión del ha
ber pasivo, haciendo constar su fe
cha, autoridad por quien es té expe
dido y el haber anual s eña l ado ; y 
respecto á los enfermos p rocederán 
por ana log ía con lo determinado en 
el párrafo anterior, cuidando de re
mit i r dichos Alcaldes ó Intervento
res á esta oficina, durante el mes de 

i A b r i l , hasta el 20 do Mayo p róx imo, 
los documentos de revista que auto
r icen, detallados por relación dupl i 
cada. 

5. ° Conforme á lo que previene 
la vigente ley del timbro del Estado 
en sus ar t ículos 54 y 55, las cer t i f i 
caciones que expidan ¡os Juzgados 

municipales, de que trata la preven
ción 2.", se e x t e n d e r á n en timbre 
de oficio cuando la pens ión ó haber 
no exceda de 1.000 pesetas anuales, 
deducido el descuento, y en papel 
timbrado de l a clase 12." desde dicha 
cantidad en adelante, siendo admis i 
ble el reintegro,si estuviesen impre
sas, en un sello de 10 ó 75 c é n t i 
mos. 

6. ° Los que se hallen investidos 
con el c a r á c t e r de Senadores, D i p u 
tados, Magistrados, Jefes de A d m i 
n i s t r a c i ó n , C o r o n e l e s y d e m á s 
cargos y honores que determina l a 
referida In s t rucc ión de 25 de Febre
ro de 1 8 8 5 , p u e d e n pasar la re
vis ta por medio de oficio escrito y 
firmado de su p u ñ o , en qne expre
sará el haber pasivo que disfruta, la 
fecha de la declaración del derecho 
y su domicilio, consignando la de
c larac ión de qne no perciben otro 
haber del E s t a d o , de los fondos 
provinciales ó municipales. Estos 
oficios se e x t e n d e r á n en papel del 
sello 12.° 

7. ° Teniendo en cuenta el n ú 
mero do individuos de cada una de 
las diferentes clases, y que la revis
ta a l mismo tiempo se practique con 
la mayor facilidad del servicio, se 
l levará á cabo en los dias y por el 
orden que á con t inuac ión se deta
l l an : 

Del 1.° al 4 de A b r i l , de nueve á 
doce de la m a ñ a n a , pensiones remu
neratorias, regulares exclaustrados, 
jubilados y cesantes. 

Del 6 al 10, retirados de guerra. 
Del 11 al 16 montepíos c i v i l y 

. mil i tar . 

Del 17 al 27, cruces pensionadas. 
Y desde la fecha siguiente, a l 20 

de Mayo inclusive, en que definiti
vamente queda rá terminada la revis
ta anual s e g ú n dispone la citada 
Ins t rucc ión del ramo en su art. 13, 
todos los individuos que no se hu
biesen presentado en los dias desig
nados á su clase, 

j Esta In t e rvenc ión de mi cargo, 
i advierte por ú l t im o , que pasado el 
j plazo que se deja s eña l ado , se dará 
i de baja en la nómina del referido 
! mes de Mayo á todos aquellos inte-
' rosados que no se hubiesen presen-
; tado y cumplido las prescripciones 
1 a n t e r i o r e s y á evitarles los perjuicios 
| consiguientes, recomiendo la mayor 
! observancia de cuanto vá ordenado, 
i León 14 de Marzo de 1891.—El 
| Interventor, Francisco J . M a n r i -
i que. 

ATONTAMIENTOS. 

A IcaUlia conslilxcional de 
León 

En el sorteo celebrado en el día 
de ayer por la Comisión do Hacien-
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da del Excmo . Ayuntamiento , para 
la amor t izac ión de 48 acciones del 
emprés t i t o munic ipa l , resultaron 
agraciadas las correspondientes á 
los siguientes n ú m e r o s : 

Números agraciados. 

10 
(58 
188 
196 
197 
208 
252 
308 

340 
357 

367 
395 
398 
436 
441 
445 
457 
518 
543 
552 
613 
658 

672 
675 
680 
694 
701 
743 
758 
787 
834 
856 
872 

897 
913 
942 
947 
957 
974 
997 
999 

1.017 
1.035 
1.046 
1.052 

Lo que se anuncia para que los 
tenedores de dichas acciones pue
dan presentarlas en las oficinas del 
Ayuntamiento para ser reembolsa
dos de su valor. 

León 14 de Marzo de 1891.—R. 
Ramos. 

Desde el dia 1." a l 15 del p róx imo 
mes de A b r i l , precisamente, se sa
t isfarán en la Deposi tar ía municipal 
los intereses de las acciones del em
p r é s t i t o , previa l a p resen tac ión de 
los cupones de las mismas en las co
rrespondientes facturas que se fac i 
l i taran gratis en la Secre ta r ía del 
Ayuntamiento , en tend iéndose que 
los que no se presenten dentro del 
indicado plazo, no podrán hacerlo 
hasta después de u n nuevo sorteo. 

Lo que se anuncia a l públ ico para 
conocimiento de los tenedores de 
las mencionadas acciones. 

León 16 de Marzo de 1891.—R. 
Ramos. 

D . Felipe A g u i r r e y García , Secre
tario del Ayuntamiento de L a Pola 
de Gordou. 
Certifico: que en e l libro corrien

te de actas al folio 38 se halla la se
s ión celebrada el dia 8 del corriente 
l a que contiene el siguiente part i
cular : 

«Acto seguido el Ayuntamiento 
en cumplimiento de lo dispuesto eu 
l a disposición 2 . ° transitoria del 
Real decreto de 5 do Noviembre ú l 
timo y 2.° y 7.° del de 30 do Diciem
bre p róx imo pasado acordó dividir 
este t é r m i n o municipal en dos dis
tritos electorales con arreglo á l a 
escala establecida en los a r t í cu los 
34 y 35 reformada por los articules 
12 y 13 de dicha disposición 2." t ran
sitoria del Real decreto primero c i 
tado, haciendo constar que con ar
reglo al censo de población, corres
ponden 11 Concejales á esto A y u n 
tamiento, publ icándose á continua
c ión y haciendo constar los conce
jales que á cada distrito pertenecen 
por resultado del sorteo celebrado 

en este dia en observancia á lo pre
ceptuado en l a regla 1.* del a r t í cu lo 
38 de l a mencionada ley para que 
en t é r m i n o de u n mes á contar des
de la fecha de la publ icación puedan 
los vecinos y domiciliados en este 
distrito, h a c e r las reclamacienes 
oportunas s e g ú n lo prevenido en d i 
cha disposic ión. 

N ú m e r o de concejales que 
corresponden á cada dis
trito 

Idem de los que han de ce
sar en primero de Jul io 
p r ó x i m o y por tanto ele
gidos en Mayo 

Idem de los que han de con
t inuar en sus cargos has
ta primero de Jul io del 
a ñ o 1893 

Idem de los que han de ele
girse por defunciones ó 
renuncias 

Entidades de población que com
prende cada distrito. 

Primer distrito. 
L a Pola, V e g a , Santa Lucía , L a 

V i d y Ciüera , Vi l las lmpl iz , Nocedo, 
Peredilla, Llombera, y Huergas. 

iegundo distrito. 
Cabornera, Los Barrios, Beberi-

no, Bu iza , Folledo, Geras y Para
dina. 

Y no habiendo m á s asuntos que 
tratar acuerdan por ú l t imo que de 
este acuerdo se saque cer t i f icación 
que se r emi t i r á a l Sr . Gobernador de 
la provincia para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL s i lo estima proce
dente. » 

Así resulta de su original á que 
me remito. Y en cumplimiento de lo 
acordado expido l a presente visada 
por esta Alcaldía en L a Pola de Gor-
don i 16 de Marzo de 1891.—Felipe 
Agu i r r e .—V." B.°: e l Alcalde, An to 
nio González . 

Alcaldía constitucional de 
L a Eañeza 

E l Domingo 5 de A b r i l p róx imo, 
ten I rá lugar en estas casas consis
toriales á las once en punto de l a 
m a ñ a n a bajo l a presidencia que pre
viene el art. S." del Real decreto de 
4 de Enero de 1883 subasta públ ica 
para la cons t rucc ión de una capilla 
en el nuevo cementerio de esta l o 
calidad. Se ce lebrará por pliegos ce
rrados que con tendrán la proposi
ción extendida eu papel del sello 11.° 
con arreglo a l modelo adjunto, l a 
cédula personal del proponente y el 
resguardo de fianza provisional, he
cha en la deposi tar ía municipal , 
importante 393'93 pesetas, 5 por 100 
de 7.878'73 pesetas en que consiste 
el tipo de subasta. Dicha fianza, se

r á ampliada hasta 787'87 pesetas, 
10 por 100 del indicado tipo, ó pre
s e n t a r á n un fiador que r e ú n a las 
condiciones requeridas por el a r t í c u 
lo 12 del Real decreto expresado, y 
l a cantidad en que fuese subastada 
la obra será recibida por el contra
tista mensualmente, con arreglo á 
valorac ión qne pra t i ca rá e l funcio
nario competente. Comenza rá aque
l l a , á los 15 dias de verificada l a su 
basta y t e r m i n a r á 4 meses de spués 
de comenzada. E l plano y condicio
nes de todas clases, se hal lan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , donde pueden con
sultarlos cuantos lo deseen. 

L a BaSeza 16 de Marzo de 1891. 
= E Í Alcalde , Antonio Fernandez. 

Modelo de proposición. 
D . N . . . N . . . vecino de... s e g ú n 

cédu la personal de... clase, enterado 
del a n u n c i ó publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia fecha 
de.. . y del pl iego de condiciones que 
ha de regir para l a subasta púb l i ca 
de las obras que el Ayuntamiento 
d e L a B a ü e z a quiere ejecutar para 
la cons t rucc ión de una capilla- en e l 
cementerio nuevo de esta v i l l a , se 
compromete á llevar á cabo dichas 
obras con sujeción á los expresa
dos requisitos por l a cantidad de... 
pesetas (en letra.) 

(Fecha y firma del proponente) 

Alcaldía constitucional dt 
Gordaliza del Pino 

N o habiendo comparecido a l acto 
de la clasificación y dec larac ión de 
soldados que tuvo lugar ante este 
Ayuntamiento, el m o z o A g u s t í n 
Conde y Redondo, alistado en el ac
tual reemplazo, la corporación que 
tengo el honor de presidir, ocordó 
s e ñ a n a r l e e l plazo de 15 dias para 
su p resen tac ión , pasados los cuales 
se proceda á instruir el oportuno ex
pediente de prófugo que determina 
e l art. 87 y siguientes de la v i g e n 
te ley de Reemplazos. 

Gordaliza del Pino 12 do Marzo de 
1891.—El Mcató®, Eugenio Garc í a . 

Alcaldía constitucional de 
Villamontán. 

Se hallan fijadas las cuentas m u 
nicipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes a l ejercicio económi 
co de 1888 á 89, y 89 á 90, se hal lan 
expuestas a l público por t é rmino de 
15 dias en la Secre ta r í a del mismo 
á los efectos del párrafo 3." del ar
ticulo 161 de la ley o rgán ica m u n i 
cipal vigente. 

V i l l amon tán 10 Marzo 1891.—Lo
renzo Mar t in . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes a l 
ejercicio de 1888 á 1889, se hal lan 
de manifiesto en l a Secretaria da es
te Ayuntamiento por espacio de 15 
dias á contar desde í a inse rc ión en 
el BOLENK OFIOIA.L para que puedan 
ser examinadas y formular los repa
ros que vieren convenientes, pues 
pasados ^oe sean no s e r á n atendi
dos. 

Quintana y Congosto á 17 de 
Marzo de 1891.—El Alca lde , V i c e n 
te M a r t í n e z . 

Alcaldía constitucional de 
Pritrama del Bieno 

Por renuncia del que l a desempe-
flaba se halla vacante l a Secretaria 
de este Ayuntamiento , dotada con 
875 pesetas satisfechas por t r imes
tres vencidos de los fondos m u n i c i 
pales; los aspirantes á dicha plaza, 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes d o c u 
mentadas en la S e c r e t a r í a , dentro 
del plazo de 15 dias que e m p e z a r á n 
á contarse desde la inse rc ión en el 
BOLELIN OFICIAL de l a p rov inc i a , de
biendo advertir á los interesados que 
es requisito indispensable su res i 
dencia en la capital de A y u n t a 
miento. 

Priaranza del Bierzo 16 de Marzo 
de 1891.—El A l c a l d e , Rafael de 
Prada. 

Alcaldía constitucional de 
Senuza 

Fijadas definitivamente las c u e n 
tas municipales de este A y u n t a 
miento correspondientes a l a ñ o eco
nómico de 1889-90, quedan desde 
hoy expuestas al públ ico eu la Se
cre ta r ía del Ayuntamiento por t é r 
mino de 15 dias para qne los v e c i 
nos las puedan examinar y aducir 
las reclamaciones procedentes, pues 
pasado dicho plazo no so rán o í d a s 
por justos que sean. 

Benuza 13 de Maneo de 1891.—El 
Alcalde , José Arias Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D. Juan. 

Hallándose terminado el a p é n d i c e 
a l amillaramicnto de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cu l t ivo y g a n a d e r í a 
de este distrito municipal para el 
próximo año económico de 1891-92, 
se halla expuesto al público por t é r 
mino de 8 dias en la Secretaria de 
este Ayuntamiento con el fin do 
que los interesados puedan aducir 
las reclamaciones que sean justas. 

Valencia de D . Juan 13 de Marzo 
de 1891.—El Alcalde, Pedro Saenz. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


